
Nlính 3 . 2 2 de enero de 1 8 3 7 , 

El Propagador balear. 
Hoja volante que se publica todos los domingos. 

PUBLICACIONES OFICIALES-DMRAN/e la semana. 
VACCIONK9. Circular de 24 de setiembre. Instrucción ú las auto-

í idides para que les sirva de pauta en la conducta que deben ob
servar siempre que ocurran invasioues de facciosos en los pueblos 
de su mando. 

"—Real orden de i? de diciembre. Se previene á las autoridades 
í a observancia de ciertos artículos de la anterior circular, relativos 
í la exacción de multas por la incorporación de mozos á las facciones. 

I N S T R U C C I Ó N P R I M A R I A . Circular de 14 de enero. Antes de 3 1 
del actual manifiesten los ayuntamientos bajo la multa de tres libras 
8i hay alguo obstáculo para montar las escuelas por el método lau-
casteriano; caso de no haberle, añadan al presupuesto las cantida-

*des necesarias para el menage de la escuela y mauulencion del maes
tro en Palma el tiempo que asista á las escuelas normales. 

B i N E F i C K N c i A ( E S T A B L E C I M I E N T O S D E ) . Real Urden de iQde diciem
bre. Se les concede la franquicia de derechos de puertas, mientras 
recae resolución de las cortes. 

C O N T R A B A N D O . Se recomienda á los capitanes generales y diputa
ciones provinciales despleguen su celo y energía á fin de hacerle de
saparecer. 

O B R A S P I J E L I C A S . Real orden de 2S de noviembre. Se dictan dis- ! 
posiciones dirigidas á hacer la debida separación entre lo gubernati
vo y lo puramente contencioso de las obras publicas. 

B I E N E S N A C I O N A L E S . La comisión agricultora de Manacor presenta 
hecha la subdivisión de los bienes que poséis alli el suprimido con
vento de dominicos. 

•~La comisión agricultora de Inca presenta hecha la división del predio 
Son Cota, que fué propiedad de los estiugoidos trinitarios de Palma. 

—Inventario de los bienes y efectos encontrados en el suprimido con
vento de agustinos de esta ciudad. 

—ídem del suprimido convento de capuchinos de esta ciudad. 
—Jíea/ orden de l o diciembre. En las compras de bienes nacio-

*>»le8 se admitan indistintamente títulos dei cinco por ciento de la 
NUEVA creación d del cuatro por ciento. 
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—Otra de igual fecha. Los compradores de finesa nacionales son 

libres para verificar los pagos ya en las capitales de las provincias 
donde radiquen las fincas, yt en la corte. 

B I L B A O . Se abre en la secretaría del ayuntamiento de esta ca
pital, una suscripción patriótica para indemnizar los perjuicios su
fridos en Bilbao, con motivo de su defensa heroica. 

— Real decreto de 3 de enero. Se decretan varios premios part 
sus ínclitos defensores, y valientes militares que la han salvado. 
Bilbao añadirá á sus títulos el de invicta: Espartero tendrh psra sí 
y sus descendientes el título de Castilla con la denominación de 
conde de Luchana: cruces á los defensores: el 5 de febrero próxi
mo celebración de exequias solemnes por los valientesjnuestros en el 
sitio: indemnización á costa de la nación de las pérdidas sufridas, ec. 

I N C E N D I O S . La junta de comercio de esta capital hace donación 
de una bomba de incendio al ayuntamiento de la misma.—Se halla 
depositada eu las casts consistoriales y á cargo del cabo de serenos 
Juan Cabot. Al mismo deberá acudirse al menor indicio de incendio. 

T R O P A S . Decreto de las Cortes de 27 de diciembre. Se autoriza 
á las diputaciones provinciales para levantar fuerzas para hostili
zar á nuestros enemigos, pudiendu echar mano para su sosten de 
los fondos y recursos que se mencionan. 

M I N A . Real decreto de ;ÍI de diciembre. A su viuda Dofi» Juana* 
María de Vega se hace merced personal de título de Castilla con 
la denominación de condesa de Espoz y Mina, libre de lanzas y 
medias anatas. 

M I L I C I A N A C I O N A L , Circulur de 19 de enero. Luego de nombra
dos los oficiales que falten al completo de las compañías, los a )un
tamientos lo avisarán al del pueblo cabeza de su partido, á fin de 
señalar dia para verificarse en él por toda la oficialidad la elección 
de gefes y demás plana mayor, 

C O N C I L I A C I Ó N ( J U I C I O S D E ) . Otra de iguül fecHo. Los ayuntamien
tos que ni> hayan remitido al gobierno político el estado de los jui
cios de conciliación autorizados en el año anterior, lo verifiquen. 

S A L . Real orden de la de diciembre. Reglas que deben obser
varse eu la traslación á los almacenes de la renta, de la sal exis
tente en depósito, procedente de acopios hasta fin de 1834. 

P R O P I O S Y A R B I T R I O S . Dccteto de lus Córtcs de 19 de noviembre. 
Quedan estinguidas sus contadurías con sus empleos y dependen
cias: el desempeño de sus atribuciones está á cargo de las diputa
ciones provinciales. 

C O N T A B I L I D A D . Circular de 18 de enero. Queda creada en el go
bierno político la sección de contabilidad compuesta de D . José 
Vanreil y D . José María Boscb oficiales que eran de Propios: para 
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comisionado d e la pagador/a general del ministerio de la Gober
nación ha sido nombrado D. Bartolomé Mariano Bauza' que era de
positario de los fundos de protección y seguridad publica. 

P R O T E C C I Ó N Y S E G U R I D A D P Ú B L I C A . Circular de de enero. Su
primidas las depositarías y subdelcgaciones, se dictan varias dispo
siciones en su consecuencia sobre entrego de papeles y caudales á 
l o s alcaldes de los pueblos cabezas de partido: sobre provisión de 
pasaportes y demás papeles del ramo; y se hace responsables de la 
conservación del tírden á los alcaldes constitucionales que reúnen en 
el dia, en sus personas las atribuciones de la estinguida policía. 

DEFENSA HEROICA. Real Orden de 23 de diciembre. Premios a' 

Una partida de carabineros, por la efectuada en un pueblo de Es-
tremadura. 

NOTICIAS PARTICULARES. 
Calviá. La salud pública es buena. Las sementeras se hallan fal

tas de agua: son cortas y las hay casi invisibles. Si pronto no llae-
Peligran mucho: alguna semilla se ha podrido ya. 

•~ El año último tuvo de aumento esta población 10 personas. 
Martacor. Movimiento de esta población en el año último: nací-

dos, 177 varones y 53 hembras: matrimonios, 9 1 : aumento, 1 0 8 . 
—• La fortuna de este pueblo seria muy diferente, s i cuatro quin

tas partes del terreno no fuesen fideicomisadas, cuyos propietarios 
viven en la capital. La corta porción subdividida y de propiedad 
particular se distingue por su esmerado cultivo. 

Llumayor. A pesar de ser de los pueblos mas grandes de la 
isla, no tiene sino unos 5a nacionales voluntarios. Fuera necesario 
escitar el entusiasmo. Las sementeras están muy secas: muchas no 
han nacido por falta de agua. 

Binisalem. El entusiasmo todo lo consigue. Aumentada consi
derablemente su Milicia nacional voluntaria, ante todo s e ha debido 
pensar en crear fondos para subvenir á los gastos necesarios, sin gra
var al vecindario con arbitrios ruinosos. Algunos patriotas han re
suelto formar un teatro y dar representaciones al público á un pre
cio moderado, con lo cual no solo se lograrán fondos para el sosten 
de la Milicia ciudadana sino instruir agradablemente al pueblo, el 
cual de este modo cambiará su fisonomía m o r a l . « D e este laudable 
arbitrio se han valido ya otros pueblos como Felanit.x y Manacor: 
seria de desear que tan útil ejemplo n o fuese perdido para las de
m á s poblaciones. 

Son Servera. El espíritu público es escelente. AI crearse la Mi
licia urbana ahora nacional ya formó una compañía de 80 plazas: 
en el dia tiene 109. Es debido tanto entusiasmo al patriotismo de 
los mas pudientes del pueblo, —Un médico ha formado por objeto 
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esclusívo de su oropacioh adiestrar la Milicia en el manejo de ta» 
arma', y hacer liberal al pueblo entero por convencimiento. Este 
reducido puebb» que hasta el dia no contaba ayuntamiento, puedtt 
servir de ejemplo é imitación a' muchos otros. 

Alará. La salud pública es buena: hay escasez de agua: los on
ce molinos que hay muelen muy poco.—Los caminos son regula
res: en breve ofrecerán mejor aspecto merced al celo de nuestro 
ayuntamiento. 

Sta. Margarita. Lis sementeras se hirllan en muy bnen estado, 
porque tuvimos una lluvia abundante antes de la nevada, y otra 
después mayor que la primera.—El ayuntamiento promueve en el 
dia la policía y ornato público arreglando el piso de las calles, en
sanchándolas y hacie'nJolas rectas en cuanto se puede sin menos
cabar el derecho de propiedad.—Seria de desear que recordase la 
utilidad de los caminos, conservando en buen estado los regulares 
y mejorando algunos que por escabrosos son intransitables. 

Capdepera. Es escciente el espíritu público: tiene una compa
ñía de voluntarios nacionales, que va en aumento de cada dia.—Las 
sementeras y olivares regulares: hasta aqui prometen buena cosecha. 

Felanitx. El Ayuntamiento acaba de abrir una suscripriün en 
favor de la inmortal Bilbao. A este fin ha fijado el siguiente escrito: 

«Conforme este ayuntamiento con las miras benéficas y patridlí-
cas déla junta de armamento y defensa, y pronto siempre á ejecutar 
sus mandatos, ha acordado abrir una suscripción en fivor de la he-
rdicaBdbao.Sabidos son los esfuerzos que esta inmortal villa acaba de 
hacer coíítra las fanáticas hordas del Pretendiente, y sabidos son tsin-
bifnjos sacrificios que en recompensa tienen dcrecho|á exigir los bil
baínos de todos los españoles, porque nadie duda que sin ^iquellos es
fuerzos estraordinarios se hubiera complicado nuestra situación, au
mentándose en consecuencia las desgracias que están causando esos 
enemigos de la pública felicidad. No seamos sordos por lo mismo i 
tanto valor i tanto patriotismo, á tanta heroicidad. Es cierto que no 
podemos recompensar suficientemente á tan grandes virtudes; hagamos 
pero cuanto esté á nuestros alcances. Corramos á suscribirnos por la 
cantidad con que la fortuna de cada cual nos permite contribuir para 
reparar en parte las pérdidas sufridas por los m«s predilectos hijos 
de la p'itria. De este modo daremos un público teslimonio de verda
dero patriotismo, y participaremos de la gratitud y de las benditiones 
de los que son los mas valientes del mundo. La suscripción queda 
abierta desde hoy en la secretaría de este ayuntamiento. 

Palma. El 14 se did en el teatro función á beneficio de la casa 
Misericordia. El producto de las entradas ascendía á 138 libres 
y 15 sueldos. 
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nómina de los señores que componen el /íyuntamiento constitucional 
de la ciudad de Palma en el presenta año 1837 . 
ALCALDES. D . Marlin Pou. D . José Villalonga y Aguírre. Don 

Antonio Sberf. 
REoiDORES. D . Antonio Mar/a Snreda. D. Mipucl Gac/as. D. Na

dal Nicolao. D. B:)rtolomé Borras. D. Francisro Ribas. D. Juan Mu-
Ifl. D. Lorenzo Abrinas. D. Franrisro Sorias. D. Onofre Aguiló. Don 
Pedro Gaciís. D . Antonio Reus. D . Francisco San Juan. 

PR'CURADORES SÍNDICOS. D . Antonio Ainer, D . Jacinto Felíu. 
atribuciones cometidas al Ayuntamiento divididas en secciones y s«-

ñores encargados de sus negociados. 
SECCIÓN DE GOBIERNO POLÍTICO T ECONÓMICO. 

. Policía de seguridad, vigilancia del bando de policía y buen go-
°¡erno. Sres. alcaldes y Srcs. geíes de cuartel, con los celadores 
uc barrio. 

fi'eccion de Ayuntamiento. El alcalde 1? D . Marlin Pou y don 
Pedro Gacías. 

Obras publicas de ornato y recomposición de calles. D . Fran
cisco Sofías y D. Antonio Reus. 

Alumbrado. D. Mi guel Gacías y D. Francisco San Juan. 
Diversiones públicas y festejos. D . Martin Pou y D . José V i 

llalonga. 
Alojamientos y bagages. D . José Villalonga y Aguirre y D . An

tonio Sbert. 
Alistamiento de ejercito, milicia activa y milicia nacional. D . José 

V i l l a l o n g a , D . Antonio Suieda, D . Pedro Gacías y D. Jacinto Felíu. 
Inversión de propios v arbitrios. D. Miguel Gacías, D . Bartolo-

n>é Borras, D. Francis.'o Soiías y D . Antonio Amer. 
SECCIÓN AGRICULTORA, ARTES Y COMERCIO. 

Fomento de la agricultura, artes y comercio. D . Bartolomé Bor
das, D. Nidal Nicoliiu, D. Francisco Ribssy D. Antonio Reus. 

Esladíitica, cemo de población, padrones y regidfo civil de naci' 
«os, casados y muertos. D. Birtolomé Borras, D. Onofre Aguilcí, 
D. Juan Mulet, D . Lorenio Abrinas, D. Antonio Reus y D. Jaciu' 
to Feliu. 

Reparto de contribuciones. D. Bartolomé Borras, D. Onofrd 
AguilcJ, D jVlulct, D. Lorenzo Abrinas, D . Antonio Reus y 
^- Jíicinto Feliu, con ausiliares. 

Caminos rurales, acequias, calzadas y acueductos. D . Antonio 
•^frt, D. Francisco Ribas, D. Francisco Socias, D . Antonio Amer 

y ausiliarcs del término. 
Montes y plantíos. D. Francisco Ribís y D. Onofre Aguiló. 
Abastos y almotacén. Los Srcs. Alcaldes. 



SECCIÓN DE SALUD PUBLICA Y BENEFICENCIA. 

Junta de sanidad, lazareto y cementerios. D . Antonio María Su-
reda, D. Juan Mulet, O. Francisco Socías y D . Francisco San Juan. 

Hospitales. D. ¡Vliguel Gacías y D . Pedro Gacías. 
Hospicios y casas de beneficencia. D. Antonio Sfaert, D . Nadal 

Nicoiau y D. Onofre Aguiló. 
Cárceles y casas de corrección. D . Nadal Nicoiau y D. Anto

nio Reus. 
Limpia de calles, plazas, mercados y fuentes. Los Sres. gefes 

de cuartel. 
Disecación de lagunas, pantanos y demás que pueda perjudicar la 

salud pública. Los Sres. vocales de Sanidad. 
Salubridad de los comestibles. Los Sres. alcaldes. 

S E C C I Ó N D B I N S T R U C C I Ó N P U B L I C A . 

Escuelas primarias. D. Pedro Gacías, 
Crianza, niñas huérfanas. D . Nadal Nicoiau y D. Onofre AguiM, 
Universidad, colegios y estudios públicos. D . Francisco Ribas, 

D, Pedro Gacías y D . Antonio Amer. 
Secretaría. D. Pedro Gacías y D . Antonio Amer. 

Palma 9 de enero de 1837.—Miguel Ignacio Manera, Secreta
rio del Ayuntamiento. 

INDUSTRIA. i 
Están ya abiertas las cátedras de física y química: estas cátedras 

que tan directamente han de influir en la prosperidad de la industria. 
¡De cuanto bien son deudoras á estas ciencias Francia, Inglaterra, 
Alemania, Be'lgíca y si alguna otra nación hay que florezca como es
tas en los ramos industriales! Antes de conocer nosotros estas cien
cias no hemos dejado de esperimentar sus beneficios. ¡Cuanto se 
acrecentarán desde el momento que las conozcamos y aclimatemos 
en nuestro suelo! Esas fabricas de jabón, las de aceite de almendra, 
los alambiques económicos de aguardiente, el perfeccionamiento de 
los curtidos, esos adelnntos que iban obrándose entre nosotros eran 
donde estas ciencias. La riqueza que por tales medios va adquirien
do el pais es incalculable. El progresivo aumento de la esportacion 
de efectos elaborados y manufacturados lo está manifestando. Asi nos 
hacemos independientes de los mercados intermedios: llevamos nues
tros frutos manufacturados directamente al lugar del consumo y la 
agricultura ya no puede temer, como antes, una bancarrota. Poco 
tardará el dia en que se manufacture dentro del pais lodo el aceite 
de su cosecha; y lo mismo con el tiempo irá llegan<lo para la almen
dra, y para otros productos que ahora ó no se cultivan ó con mucha es
casez. La industria da precio i las producciones de la tierra, las ac
tiva, las multiplica. Luego que la introducción de una nueva indus-
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tria, baga neceaíria tjn« primera materia, que pueda obtenerse en 
nuestro suelo tan barata como la que se tragese de fuera esta prime-
W materia aparecerá en nuestros campo» y un manantial de ganan
cias agrícolas brotará para nuestros propietarios y colonos. Los co
nocimientos de las dos ciencias han de enseñarnos estas industrias 
nuevas que nos convenga introducir. 

Solo la variación de un procedimiento, el ahorro de gastos en la 
dirección de una fábrica, puede acarrear sumas inmensas de riqueza 
que ahora se desperdician, y que invertidas en otro establecimiento 
produzcan á su vei. El calor que se pierde en los hornos mal cons-
íruidos, todo lo que se iuutil'za á causa de calcularse mal las cantida
des de los simples y el estado de las combinaciones, lo que pudiera 
aprovecharse conociendo los usos de muchas cosas y los medios de 
valemos de ellas, todo nos hace ver la necesidad que tenemos de las 
ciencias encargadas de darnos estas instrucciones. Hay una inmensa 
mina que esplotar en el ramo industrial, notemos solo lo que sucede 
con las telas de lienzo del pais, llamadas ¡listas. No ha mucho estaban 
en desprecio: solo las personas del campo las vestían: esta industria se 
arruinaba. Se la ha dado alguna perfección: se ha introducido en ella 
la maquinaria: se han ahorrado brazos y ha mejorado de cada dia. 
Hoy la industriosa Cataluña nos es tributaria de grandes sumas por 
la multitud de pie»?s de listas que le ofrecemos. Aumenta progresi
vamente la esportacion y prosperan ios artesanos dedicados á este ramo. 

No ha habido sin embargo quien haya emprendido un gran esta
blecimiento de esta industria. No ha llamado la atención de algún gran 
capitilisfa. Bastarla para esto una asociación en que pudieran entrar 
inuihüs de los mismos artesanos. Estas asociaciones hacen los mila
gros de la industria y del comercio. 

Con el tiempo veremos mas concurridas de fabricantes y artistas 
estas cátedras L i hora délas doce se ha fijido ciertamente como mas 
cómoda pira ellos. Si tal vea á alguno que tenga el talento menos cul
tivado parecen demasiado profundos estos conocimientos, este no de
jará dü tener un hijo que ha de sucederle en la dirección de la fábri
ca ó del artefacto. Este hijo concurra por él. A cualquiera está abier
ta la sala: para todos se hacen los esperimentos: cada uno puede sacar 
el provecho que se proponga. 

NOTA de los precios corrientes que han tenido en la semana pró
xima anterior los granos y artículos siguientes: 

Trigo la cuartera de 4 t t 16 9- " á 4 t t i g ^ - " 
Candeal de 5 11 M á 6 3 •» 
Cebada de 2 8 n á n w « 
H-ibas de 4 10 w á 4 ' 3 " 
Habichuelas dc 6 l a » á 7 4 » 
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P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N P O R 

P Í R I Ó D I C O S . Vn mes. Dos. Tres. Seis. Un año. 

Eco del Comercio. . . 3 ' 178 354 
Revista Nacional. . . 20 tJo 120 826 
Vapor 20 
El Castellano 10 
Duende liberal.... 16 44 84 158 
Semanario pintoresco. 4 20 36 
El Mundo 16 

36 

Sancho gobernador. . 20 110 
La Estafeta 8 
Redactor general. . . 24 
Guardia nacional. . . 20 60 
Madrileño 8 
Español 24 66 1 20 
Horas de invierno. . . 8 
Revista europea . . . 5 0 98 196 
El Constitucional. . . 24 

5 0 98 196 

L o J anteriores periódicos se publican en Madrid, esceptoel Vapor, 
Guardia nacional y Sancho gobernador que se publican en Barcelo' 
na.—El Semanario pintoresco y Horas de invierno, salen á luz los 
domingos, la Revista europea cada mes, el Castellano y Duende li
beral, todas las tardes escepto los domingos, la Estafeta sale todos 
los dias por la mañana y por la tarde, escepto ¡os domingos, lunes y 
jueves que solo sale el número de la mañana. Salen los demás todot 
los dias. 

Imprenta nacional regentada por D. Juan Gaasp y PascuaU 

Guij'vt de 3 
Garbanzos de 6 
Frijoles barcilla de l 
L e ñ a , el quintal, mata de w 
Paja de » 
Jabón fuerte de 10 
ídem, flojo de 7 
Algarrobas de w 
Almendrón de 14 
Carbón encina, arroba de n 
Aceite el cuartán de v> 
ídem., de almendrón de 14 
Vino, el cuartin de 1 

L I B R E R Í A D E GUASP, C A L L E D E M O R E Y , N Ü M . 4 ' . 
En dicha librería se suscribe á los periódicos siguientes, iodos francos 


